
~ 

,,,. .... 

0 fuNiP: • •• ,. ?.! 
~ Universidad Naaional de,la,Amazonia P.eruana 

Facultad de Ingeniería Química-FIQ 

UNIVERSIDAD 
·-:~ ~ -' ~-tt 

\.. ifo'tl/CO 

. 
"Año,dcl,Bi.eeulenarirndcLPerú:.200·aoos de lodepcnd ncia" 

l . .z.¡ t , ._ 

r echa· • .. 11 'N _1íl'J1 
RESOLUCIÓN DECANAL N2 065-2021-FIQ-U AP ""1 1:1 , • .!b 

!quitos, 10 de junio de 2021 1 Fir::'1:t: 5ti;~ • lO • ó V 

1 

1 

l ________________ ..; 

EL DECANO (E) DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE LA AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio Nº 043-2021 -DEFP-FIQ-UNAP, el D irector (e) de la Escuela de Formación Profesional de la 
Facultad de Ingeniería Química - lng. Juan Manuel Roj as Amasifen, Dr., solicita la aceptación de rectificación de 
nota a fin de realizar los trámites rcSpectivos para la emisión de A cta Adicional, del curso: Automatización de 
Procesos Químico~, dictado por el l ng. José Manuel Perdiz Dávila, corre:.pondiente al 11 Semestre Académico 
2020· de los si 0 uientcs estudiantes· 

' e, 

Nº Apellidos v Nombres Nota Anterior Nota Rectificada 
01 ARANA GARC CA, Perseos Oswaldo 12 14 
02 CHONG HIDALGO, Pablo Cesar 12 13 
03 DIAZ FERNANDEZ, Jolver Jossel 12 14 
04 DIAZ PEREZ, Grettv Valeria 12 14 
os DONA YRE LINARES, Anita 12 14 
06 FALLA LINARES, Yovanv Jean Piero 12 14 
07 GOMEZ BARDA LES, Hadryan Corainne 12 14 
08 HONORIO RENGIFO, José Genaro 12 14 

Que, es potestad de esta Facultad y la ln:,litución, priorizar a-pecios académicos en aras de solucionar situaciones 
en el biencst.-u· del estudiante y no perjudicar su enseñanza-aprendizaje a lo largo de su carrera profesional ; por lo 
que, es procedente aceptar lo solicitado por el Director (e) de Escuela FIQ. 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley 30220 y el ESTATUTO; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la rectificación de notas del curso: Automatización de Procesos Químicos, en mérito 
al Considerdndo de la presente Resolución Decana! · de los siguientes e:,tudiantes· 

' Nº Anellidos y Nombres Nota Anterior · ·'Nota ~ectificada 
01 ARANA GARCIA, Perseos Oswaldo 12 14 
02 CHONG HIDALGO, Pablo Cesar 12 13 .. 
03 DIAZ FERNANDEZ. Jolver Jossel 12 14 
04 DIAZ PEREZ, Gretty Valel'ia 12 14 
os DONA YRE LINARES, Anita 12 14 
06 FALLA LINARES, Yovanv Jean Piero 12 14 
07 GOMEZ BARDALES, Hadrvan Corainne 12 14 
08 HONORIO RENGIFO, José Genaro 12 14 

ARTICULO 2º.- Comunicar a la Dirección General de Registro y Asuntos A cad~m icos, Dirección de Escuela de 
Formación Profesional y la Oficina de Registros y Servicios Académicos de esta Facultad, para que tomen nota de 
lo dispuc:~to en la presente Resolución Decana!. 

Dirección: Av. Freyre Nº 616, lquit os, Perú 
Teléfono: (5165) 24-3665 / 23-4101 
decanatofiq@yahoo.es Urwersict~ Nac.onal de taAmczon¡a Peruana 
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